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23098 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2003, de la Universidad de Almería, por la que se publica la modificación del Plan de Estudios
conducente al título oficial de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Homologada por el Consejo de Coordinación Universitaria, por Acuerdo de la Comisión Académica de fecha 31 de octubre de 2003, se hace pública
la modificación del Plan de Estudios conducente al título oficial de Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas de la Universidad de Almería, publicado
en BOE n.o 165, de 11 de julio de 2000, páginas 24842 a 24851. La modificación ha sido aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta
Universidad, de fecha 6 de junio de 2003, y consiste en la ampliación de la oferta de asignaturas optativas relacionadas en el Anexo de esta Resolución.

Almería, 27 de noviembre de 2003.—El Rector, Alfredo Martínez Almécija.


